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2023 
 

3 noviembre: Convocatoria de elecciones para el 2 de febrero de 2024 (Estatutos Art. 29;  
Reglamento Art. 22). 
6 noviembre: 
- Publicación del censo electoral de la sección de Sevilla-Huelva, aprobado en la Junta DirecIva 
Nacional (R. Art. 34.1) en el tablón de anuncios del Departamento de Filologías Griega y LaIna 
de la Facultad de Filología de la Universidad de Sevilla (R. Art. 34.1). 
- Formación de la Junta electoral (R. Arts. 25-29). 
- Comienzo del plazo de presentación de candidaturas (R. Art. 35). 
16 noviembre: Fin del plazo de reclamación de inclusión en el censo electoral (R. Art. 34.2). 
19 noviembre: Fin del plazo de resolución de reclamaciones del censo electoral (R. Art. 34.3). 
21 noviembre: Fin del plazo de presentación de candidaturas. (R. Art. 35). 
24 noviembre: Proclamación provisional de candidaturas (R. Art. 37). 
27 noviembre: 
- Fin del plazo de presentación de recursos de candidaturas excluidas o denegadas. (R. Art. 38). 
- Si no hay recursos: proclamación definiIva de candidaturas (R. Art. 38.2). 
30 noviembre: 
- Fin del plazo para responder a los recursos de candidaturas excluidas o denegadas por la 
Junta Electoral (R. Art. 38.3). 
- Proclamación definiIva de candidaturas (R. Art. 38.3). 
- Si hubiera una única candidatura, será proclamada oficialmente electa en ese mismo 
momento (R. Art. 39).  
- Si hubiera más de una candidatura, comienza inmediatamente la campaña electoral (R. Art. 
42). 
1 diciembre: 
- Toma de posesión de la candidatura electa, si solo había una. 
- Si hay más de una canditatura, comienzo del plazo para solicitar el voto por correo. 
2024, 25 enero: 15:00h: Finalización del plazo de voto por correo. 
5 febrero 
- 00.00h: Fin de la campaña electoral (R. Art. 42). 
- 18:00 a 19:00: apertura de la mesa electoral para efectuar el voto en la sede de la SEEC-SEHU, 
calle Palos de la Frontera s/n, Aula de InvesIgadores de la Facultad de Filología. 
- Publicación de los resultados provisionales de las elecciones por parte de la Junta Electoral.  
- Fin del plazo de presentación de recursos a los resultados proclamados por la Junta Electoral 
(Regl. Art. 58).  
13 febrero 
- Fin del plazo de resolución de recursos a los resultados por la Junta Electoral. 
- Publicación definiIva de los resultados electorales y proclamación de la candidatura elegida 
(R. Art. 58). 
14 febrero. Toma de posesión de la candidatura elegida (R. Art. 59). 


